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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. SUC. 2018-00939 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 034 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- Vencido en silencio el término de traslado de las cuentas 

rendidas por el secuestre en memorial de fecha 23 de agosto de 

2022 (archivo N˚ 34); esta Juez, de conformidad con lo dispuesto 

por el numeral 2° del art. 500 del C.G.P. les imparte aprobación.  

 

2.- De las nuevas cuentas rendidas por el secuestre (archivo 

N˚ 37), se corre traslado a los interesados por el término legal 

de 10 días, para los fines señalados en el num. 2° del art. 500 

del C.G.P. 
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